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?%®VSS@SA BS e®»»®8A .
^ ley» obligarán en la Pminnila, itlas Sttlaa-a y Catta- 

1(1» A los veinte dÚM de îu promidgaeión, ti ea ellas «o te dit- 
fuñere otra cosa.

Se entiende hecha la pronmlgación á^am que termiae la 
intereiljn de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. 1.0 del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pe56ta3. F UBE* DB CÓHDOB* Peiela».

Unities.......................
Trimestre

. . 8 Un mea............................ .4
, . 8 26 Trimestre........................ .11 26
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Un año........................ . . 88 Unaño.............................. .46

Nianero suelto, 38 ciniimos de peseta.
Se publica todos los días, excepta los domingos.

Las Leya, Ordena y ammeios que te manden publicar en 

los Boletines 0 Aciales te han,de remitir ^a^ Jefe politiao ret- 

peetiw), por cuyo conducto te pasarán á los editora de la men- 

cionadetperiódieot.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1854.)

leí Ceisejo íe Uieistros
[Qaceia del 26.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
S^ute (Q. D. G.) y Augusta Real 
Ï'amilia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importan
te salud.

gobierno CIVIL 
DE LA 

**’^OVlXCIA DE CÓllDOBA

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

Kn el BOLETIN correspondien- 
al día 22 del actual se inserta 

^^ Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación de 19 del 

fo'smo mes, y en cumplimiento de 
^¡^ primera de sus instrucciones, 

®ú el pueblo de Villaviciosa se 
'Constituirá iumedia|amente la Jun- 
^^ fié socorros en la forma que se 
l^'eviene funcionando desde el pri- 
*^^61 momeuto de su constitución 
P^'a elevar con urgencia al Go- 
^'ímo de S. M. la petición de re- 

^úisos que considere indispensa- 
®s y urgentes para atender á las 

^^^csidades más apremiantes de 
^^ Vecinos que quedaron sin ho- 
^ ó con sus casas inhabitables y 

reeupsos propios para subvenir 
^ ^ primeras necesidades de la
W
fo/^^^^^ "^^^ ’^^ atendrá en un 

â las instrucciones de la re-
^‘’'fia Beal orden.

^®te Gobierno de provincia re

cibirá los donativos que la caridad i de Contador al Oficial que interi- 
de los habitantes de Córdoba des- namente desempeña este cargo, y 
tíne en metálico, ropas ó efectos antes de proponer resolución sír-
para aliviar algún tanto á las vícti- J vase V. S. ponerlo de oficio, en 
mas de las últimas inundaciones
entre los que se cuentan sus her
manos los vecinos de Villaviciosa,

Todos los señores Alcaldes de 
esta provincia harán saber á sus 
respectivos vecindarios la presente r den, puedan alegar y presentar los 
invitación, quedando autorizados ! documentos ó justificantes que con-
para recibir los donativos, que re
mitirán diariamente á este Gobier
no civil bajo factura duplicada.

En nombre del Gobierno harán ción, y acompañe á ella un ejem-
igual invitación á los señores Pre
sidentes de Gasinos, Círculos de 
Recreo y Tertulias, Corporaciones 
y Sociedades, Comerciante.? y per
sonas más pudientes de la pobla
ción, por si desean mitigar en par
te las desventuras de dichos des
graciados, excitando sus nobles 
sentimientos pura que contribuyan 
en la medida de sus fuerzas á tan 
hermosa obra de caridad.

Cór4ob» 23 da Septiembre de 1893, 
Ef Goberuador,

Eduardo Ortiz y Casado

Niim. 2518

El limo. Sr. Director general 
de Administración local, con fecha 
22 del actual me dice;

Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
de la suspensión decretada por 
V. S. del acuerdo de la Comisión 
provincial concediendo el sueldo

j conocimiento de las partes intere- 
• sadas, á fm de que en el plazo de 

■ diez días, á contar desde la publi- 
' cación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or-

sideren conducentes á su derecho.
Sírvase V. S. acusar con toda 

urgencia recibo de esta comuniea-

plar del BOLETIN en que haya 
sido publicada; todo de conformi
dad con lo que dispone el artículo 
25 del Reglamento, provisional pa
ra la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Lo que se hace público por me
dio de este BOLETIN OFICIAL 
en conformidad ai referído artículo, 
25 del mencionado reglamento.

Córdoba 27 de Septiembre de 1893.
El Gobemador, 

Eduardo'Ortiz y Casado.

DKLEGAÇI0N DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DB CORDOBA

La Dirección general del Teae to, eu 
orden Circular de 28 del corriente, die- 
pone es inserta en el BolktIn Oficial 
de esta provincia, literalmente, iod at' 
tíoulos tercero y cuarto del Reel decre
to que publica ta Gaceiti de Siadnd oo- 
rrespondiente al dia 36 del actual, y 
son 00 mo sigue:.

“Artículo 3.® Qaeda prohibido, à 

partir de L® de Septiembre próximo, 
oonatituir en ninguna otra paite qné 
no sea la Caja general de DepóeÍtoailoe 
que ee acuerden por deoisiones admi
nistrativas ó judiciales. Los dé esta cla
se que se hallen constituido» en poder 
de Bailors, Sooiedadas ó Depositarios 
partioulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mee de Septiembre, 
no pudiendo, en otro oaso? la Admi- 
nistraoión del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que los hayan aoor- 

' dado, considerar oumplidaa las obliga
ciones de que procedan, según lo ex- 

' piesamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 del oorriente.

Para que este precepto tenga el de
bido eumplimi'^nto, los Bancos, Sooie- 
dades ó parti coleres en cuyoipoder se 
hayan constituido depósitos neoesaiios, 
enviarán á la Direooión general del 
Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda en las provincia», re- 
laoión detallada de los depósitos de 
aquella procedenoia que se les hubie
sen entregado, eon expresión del inte
rés que abonen por ellos, ó ingresarán 
en las Tesorerías en la uña ma otase de 
valorea, con iguales condiciones en que 
se hallen oonatituidoa, y en la forma 
que se previene en el reglamento de 
esta techa, los expresados depósitos.

Lasdependiencias que los reoíban ex- 
pidirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas à los estableci
mientos, Sooiodadeey dépoéilarios par
ticulares de que viene haoiéndose mé
rito, para que éstos ó su vez tas canjeen 
por las que á so tiempo hubiere ce
dido.

Art. 4® Los depósitos en metálioo 
de la expresada procedenoia que se 
constituyan en las Tesorerias, deven
garán desde la fecha del ingreío los 
mismos intereses que vengan abonan
do aquellos establecimientCs/Ho'cleda- 
dee ó particulares, siempre que no ex
ceda de 4 por rOOaúnaí,* qúc es el máxi
mum de intereses qUeAbénata Caja,á 
cuyo fío hará ésta constar el que co
rresponda en laí cartas de pago qué ex
pida.
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PoT Io3 depósitos en efectos se abo
narán los intereses qne tengan éstos 
asignados, oaando loa haga efeotivos 
la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en 
metálioo corno en efectos, anteriores à 
la fecha en que so oonstituyan en la 
Caja, serán abonados por loa eetableoi- 
mieutos,Sociedades ó partiouiares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
las suyas.,.

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general oono- 
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893.— El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

AUDIENCIA PROVINCIAL
DÉ CÓRDOBA

Nóm. 2429

En las causas procedentes del Juzga
do de Montoro, seguida por los delitos 
de homicidio y falsedad, contra Rafael 
Saeoz Ortega y- Justo Garcia y otros, 
se han señalado para que se vean ante 
el Tribunal del Jurado los día# 16 y 
17 de Noviembre próximo, à las once 
de su mañana, habiendo sido designa
dos por la suerte como Júradoa y Su
pernumerarios los que se expresan á 
oontínuaoión:

Cabezas de familia
D. Tomás Adan Salcedo

Antonio Benítez Medina 
Manuel Baena Gómez
Antonio Cócerea Ruiz 
Miguel Criado Sibros
Benito Palma Lara
Emilio Ortiz Aboín
Juan Corrales Cañas
Franoisoo Fernandez Pino
Antonio Diaz Cuadrado
Juan Cebrián Requena
Francisco Fernandez Requena
José Peña Sánchez
Francisco Aragón Campos (mayor)
Juan Manuel Bejar Mures
Rafael Blanco Guijo
Pedro Calvento Jurado
Alfonso Castro Campos
Juan Canalejo Burgos,
Carlos Aragón Campos

Capacidaties
D, Francisco Rosal Piedrahíta

Francisco Cañas Alcalá
José Molina Ortíz
Martin Vega Leal
Franoisoo Quesada Morales
Juan Barbado Rodríguez
J.uan lierez, Salvador
Benito Aguera García
Juau de Dios Castillejo Coba
Rafael Avíla Solís j
Francisco Carrillo Castilla
Franoisoo Castro Vioque
Rafael Jurado Molina
Pedro Ager Boseyó
Manoel Baena Conde
Franoisco.Delgado Valverde

Supernumerarios
Cabezas de famiHa

D, José Polinet Baena
Diego Reyes Furriel
Antonio Mora Pino
Rafael Pineda Molina

Capacidades
D. Rafael Blanco Criado

Antonio Alijo Carmona
Córdoba 28 de Agosto de 1893.—El

Presidente interino, Vicente Ayala.

En las causas procedentes del juz
gado da bujaiaace, seguidas por los 
delitos de incendio y malversación, con
tra Antonio La Rosa Lara, Pedro José 
Expósito, conocido por Flores Puntas, 
y Rafael Solís Muñoz, se han señalado 
para que se vean ante el Tribunal del 
Jurado los días 27,28 y 29 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana, 
habiendo sido designados por la suerte 
como Jurados y Supernumerarios los 
que se expresan á continuación:

Cabezas defamitia
D. Domingo Lopez Arenas

Juan Bautista Calan López 
Pedro Díaz Mellado
Antonio Guerrero Rivas 
Esteban Galán Castilla
Juan Benitez Rodríguez
Francisco de Porras Ayllón 
Cristóbal Borrego Le a eses
Juan J usé Bagué Leon
Antonio Juradt» Sánchez
Francisco Mejias Ramírez
Manuel García Lopaz
Elias Moyano Vargas
Antonio Castro y Castro
José Romero Gaitan
Simon Moyano Borrego
Benito Castro y Coca
Juau Arenas Roman
Rafael Cantarero Toro
Tomás Porras Cerda

Capacidades
D, Francisco Gómez Ruiz

Augusto Romero Laines
Rogelio Romero Serrano
Antonio Porras Perez
Franoisoo de Porras^ Peroz
Manuel, Jurado Cerda
Ricardo Molina Pulido
Rafael Barbudo Perez
Benito Alguacil Navarro
Juan Agudo Gimenez
Joaquín Castro Lorca
Manuel Carrillo Torres
Juan Espinosa Pulgarín
Francisco Muñoz Torralvo
Miguel Nieto Gómez
Miguel Zurita Casasola

Supernumerarios 
Cabeios de familia

D. Rafael Aguilar Gómez
Juan de Dios Riesgo Perez
Santiago García Barea Pareja
Manuel Torga

Capacidades
D. Manuel Matilla Barrajon

Gerónimo Sanz Caíatañaso!
Córdoba 28 Agosto de 1893.—El

Presidente, interino, Vicente Ayala-

AYUNWIENTOS
VILLáFBANOA

Núm. 2613
En complimiento de lo prevenido 

por el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1868, y de conformidad con lo r0“ 
snelto por el señor Gobernador civil 
presidente de la Comisión permanento 
de Pósitos de la provincia, se anuncion 

en cuarta subasta, para su enagenación, 
las parcelas en que se ha dividido el 
edificio molino aceilero llamado da los 
Frailes, ruedo de esta población, cuyo 
detalle es como sigue:

Parcelas 1.* Comprende el molede- 
ro ó corredera en estado ruinoso, la 
torrecilla parte de la nave donde estaba 
colocada la viga y parte tambien del pa
tio del edificio; linda al Norte con la sa
lida de la calle de la Cuesta; à Levante 
casas de la expresada calle y la parcela 
número duco yá enagenada; por Sur 
con la parcela, cuarta y por Poniente 
con la segunda; ocupa una superficie 
de ciento cincuenta metros cuadrados 
y su valor consiste en mil quinientas 
cuarenta y una pesetas. Salió a subasta 
en veinte y seis de Marzo, trece de Agos
to y diez y siete de Septiembre del año 
actual y no habiendo tenido postores se 
anuncia auevamente con baja del 45 
por 100, ó sea en la cantidad de 847 pe
setas 55 céntimos, tipo de esta cuarta 
subasta.

Parcela 2.* Comprende parte de la 
nave principal desde donde termina la 
anterior, .parte también en la bodega 
con las tiuajas enclavadas dentro del 
perímetro que se le ha demarcado, par
ticipación asimismo en el patio con in
clusión de todo el aljibe; linda por Nor
te con la salida de la calle Cuesta; por 
Levante con la parcela primera; por 
Sur con la parcela cuarta, y por Punien
te con la tercera; ocupa una superficie 
de ciento cuareuta metros cuadrados y 
ha sido valorada en mil seiscientas diez 
y seis pesetas. Salió ó subasta en vein
te y sois de Marzo, trece de Agosío y 
diez y eiete de Septiembre del año ac
tual, y no habiendo tenido postores se 
anuncia con baja del 45 por 100, ó sea 
por 888 pesetas 80 céntimos, tipo de es
ta cuarta subasta.

Parcela 3.* Comprende el resto de 
la nave principal y bodega con sus ti
najas correspondientes desde donde ter
mina la anterior, la portada y puerta 
del edificio, parle dot patio con la mitad 
del pozo y pila existente en el mismo; 
linda por Norte y Poniente con el final 
ó prolongación de la calle del Arroyo; 
por Levante con la parcela segunda; y 
por Sur confina con la parcela cuarta; 
ocupa una superficie de ciento veinte y 
nueve metros enndrados y su valor 
consiste en dos mil cuarenta y dos pese
tas cincuenta céntimos. Salió ó subasta 
en veinte y seis de Marzo, trece de 
Agosto y diez y siete de Septiembre 
del año actual, y no habiendo tenido 
postores ee anuncia con baja del 45 por 
100, ó sea en 1123 pesetas 38 cénti
mos, tipo de esta cuarta subasta.

Parcela 4,' Comprende las dos cua
dras. el pajar parte del patío y le otra 
mitad del pozo y pila; linda por Norte 
con las parcelas primera, segunda y ter
cera; por Levante con la parcela quinta 
yá vendida; por Sur con tinao de don 
Antonio Perez Pastor, y molino aceite
ro de don Francisco Molina Jurado, si
tuados en Ja calleja de los Molinos, y 
por Poniente con esta citada calleja; 
ocupa una superficie de doscientos 
veinte metros cuadrados y está valorada 
en mil novecientas sesenta y dos pese
tas. Salió a subasta en veinte y seis 
de Marzo, trece da Agosto y diez y 

siete de Septiembre del año actual, y 
no habiendo tenido postores se anun
cia con baja del 45 por 100, ó sea 
en la cantidad de 1079 pesetas 10 cén
timos, tipo de esta cuarta subasta.

El remate tendrá efecto el domingo 
22 de Octubre próximo, en las casas 
de Ayuntamiento, de once¿ doce de su 
mañana, admitiéndose proposiciones 
por los tipos que quedan fijados y con 
Sugeción á las condicioneo que rijen 
para la venta de los bienes desamorti
zados por el Estado.

ViUfdranca veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres. — Ei Al
calde, José de la Torre. El Secretario, 
Rafael Jurado.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 2442
Don Segundo Achutegui y Geloa, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presentó requisitoria, cito, 

llamo y emplazo á Vicente Fernández 
Polo, soltero, Jo veinte años de edad 
y vecino de esta villa, para que dentro 
del término de diez dies, á contar des
de la insarción de la presente en la Ga’ 
ceta de Madrid, oomparezea ante este 
Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en diligencias suma
rias que contra el mismo se siguen por 
lesiones, apercibido que de no compa
recer será deoJaiado rebelde y lo P®* 
rarán los perjuicios á que hubiere 10'

Al propio tiempo ruego y encargó a 
todas las autoridades delà nación,fuer' 
za de la Guardia civil y demás a^uxi* 
liares de la policía judicial, procedan 4 
la busca y captura del referido, poniéa- 
dolo caso de ser habido en la cárcel do 
este partido y á disposición de oaf® 
Juzgado.

Dado en Baena á trece da Septioru' 
bre de mil ochocientos noventa y tro**' 
—Segundo Achutegui.—El actuario) 
José Santano.

PRIEGO
Núm. 2494

Den Pedro Rico y Orduña, Juez de instruo 
ción de esta ciudad.
Perla presente requisitoria yen noni' 

bre de S. M. ei Rey Don Alfonso XlH 
(Q' B- g.), exhorto, requiero, pido Í 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares y demás individuos y agen
tes de la policía judicial, procédât^ á lo 
busca, ocupación y remisión á ®®f® 
Juzgado con 1as personasen cuyopo" 
der fuesen halladas si no justificau su 
Ugítima procedencia de las caballerías 
cuyas señas á continuación se mencio
nan, las cuales desaparecieron, estau' 
do pastando, de las tierras correspo®' 
dientes à este partido, del cortiju nom' 
brado Hoya de Priego,en la mañana ® 
ayer, y cuyas caballerías eran d® 
propiedad de D, Carlos Aguiler® 
ménez, de estos vecinos.

Daiia en Priego á diez y ocho de S®P 
tiembre de mil ochocientos nove®^®^^ 
tres, —Pedro Rico.—Por mandari® 
S. S.’, Enrique Aguilera.

Neños
Una yegua negra, con un lucero P
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queño, herrada en la espaldilla izquier
da con el número 18, con más de la 
marca, de edad de siete años, y otra 
yegua castaña muy oscura, lucera, con 
la marca, de diez años y criando.

POZOBLANCO 
Número 2495

Don Luis Aleukán y Barmgan, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza A los desconocidos que en la no
che det cinco ai seis del actual, sustra
jeron del cercado del Higuera!, térmi
no de Pedroche, las dos caballerías 
que se reseñarán,propias de! vecino de 
dicha villa, Juan Rueda Herruzo, á So 
de que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, com- 
purezcan ante este Juzgado á respon
der de tos cargos que te resultan en la 
causa que me hayo instruyendo por el 
ezpresado hecho, apercibidos dequeen 
otro caso tea parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo à todas 
las autoridades nsi civiles como müita- 
•■^s y agentes de la policía judicial, 
procedan à ta busca de referidos semo
vientes y caso de ser habidos los pon
drán á disposición de este Juzgado con 
los personas en cuyo poder se encoo 
Orasen, si no diesen suficiente garantía 
de su legUitna adquisición.

Dada en Pozoblanco à trece de Sep 
Hambre de mil ochocientos noventa y 
Ires.—Luig¿(e(Q^j,__p g ¡j^ Licen 
'^'Ado Maiiano Castro Cruzado.

Señas de los semovientes
Un mulo romo, castaño, de ocho 

años, con menos de la marca, con una 
berruga en uno de los párpados, he
rrada de Ias cuatro extremidades, y 
otro mulo también romo, de ocho años, 
rojo, descalzo de los piés y grueso de 
cuello.

CORDOBA 
Núm 2611

Don Fianciaco Pemández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta capital.
Bago saber: que en los autos ejeon- 

tivos poi-dientes en este Juzgado y 
Esoribauía del infrascrito, à sotioitud 
del Procurador D. José de Toro y Cas
tillo, á nombre de doña Carmen García 
Jorge y D, Juan Angel Lara Baraho
na, tutors y marido respectivamente 
de doña Mercedes y de dofia Antonia 
Maza y Rodríguez, contra don Manuel 
de Luque Moreno, vecino de Monte- 
mayor, he acordado la venta de lae fin
cas siguientes:

Una suerte de olivar, término de 
Montemayor y su pago deBuenavista, 
con media aranzada; linda á Levante 
olives de Clemente Mata; Mediodía y 
Poniente, paredón divisorio de los tér
minos de Montemayor y La Rambla: y 
al Norte, olivos da los herederos de don 
Fernando Moreno, valorada en sesenta 
y dos pesetas.

Otra idem, pago de las Viñas, en di
cho término, con dos y media aranza- 
das; linda á Levanta, olivos de Barto
lomé de Luque; al Mediodía, otros de
D. José Uruburu; á Poniente, más de

D. José Rodríguez, y al Norte, otro de 
José Carmona, valorada en trescientas 
oincuenta pesetas.

Otra idem, en dioho pago y término, 
con media aranzada; linda á Levante, 
con otra de Ana Jiménez; Mediodía, el 
de Manuel Recio; por Poniente, con 
más de José Luna, y al Norte, olivar 
de Conoepoión Ruiz, valorada en se
tenta pesetas.

Otra idem,en referido término y pa
go de las Simas, oou tres ouartas de 
aranzada; linda á Levante, olivos de 
D. Fernando Crespo; Mediodía, otro de 
Juan Cipriano Romero; por Ponjeate, 
más de Franoisoo la Rosa, y al Norte, 
olivar de Niooiás Carmona,con veinte 
y ocho olivos, valorada en doscientas 
veinte y oinoo pesetas.

Otra idem, pago y término de la an
terior, oou diez celimines y cuartillo; 
linda á Levante, con olivos de los he
rederos de Franoisoo Moyano; por Me
diodía y Poniente, más de doña María 
Torres, y al Norte, otros det ejecutado, 
valorada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

7 una participación proindiviga de 
doscientas cincuenta y seis pesetas 
ochenta y dos céntimos y tres cuartos 
de otro en las mil quinientas tres pese
tas catorce céntimos, valor de una ca
sa, calle Horno Viejo, de Montemayor, 
número cuarenta y cinco; linda por la 
derecha entrando con la número uno, 
calle Feria, de Fernando Povedano; por 
su izquierda otra número cuarenta y 
tres, de Antonio Nadales, y por la es

palda con casa de Juan Alférez; cons
tando de ciento sesenta y nueve metros 
cuadrados.

Para la subasta de todo ello se ha 
señalado la hora de once Ú doce de la 
mañana del diez y nueve de Octubre 
próximo, en este Juzgado, plazuela de 
la Compañía, número siete, siendo con
diciones: que los rematantes no podrán 
exigir más títulos de propiedad que el 
oertifioado del Registro, unido á los au
tos y testimonio que de ellos se deduz
ca; que para tomar parte en la subasta 
ha de oonsignarse en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del respectivo 
aprecio, y que no se admitirán postu
ras que no cubran sus dos terceras 
partes.

Córdoba veinte y tros de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, por el señor Oámaia, Teodomiro 
Fernández.

M oTt 0^0 
Núm. 8467

Don Manuel Polo y Pórez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza al autor ó autores del 
hurto de laa caballerías que se reseñan 
á oontinaación, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del diez al once del co
rriente mes en los olivares contiguos 
al molino denominado de Santa Bár
bara, en el pago de la Nava, sierra de 
este término, propiedad del vecino de 
esta población D. Juan Antonio de Lara 
y Cano, para que en el término de diez
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to ■^'f\^®’ De cobranza se verificará de una sola vez en la for- 
B establecida ó que se establezca para laa contribuciones directas, 
Kuieado el procedimiento marcado en la instrucción de 13 de 
^yo de 1888 y disposiciones posteriores aolaratorias de la misma 
que se dicten en lo snoesivo.

sol ^^^ ^^' ^^ descargo del importe do los recibos expresados 
»_ admitirá á la Recaudación las oantidades que ingresen en 

otálioo en las Cajas del Tesoro, el importe de las órdenes de ba- 
1^ que la Administración, por conducto de la Tesorería le hubiese 
re^'k ^’ ^ '^^ ^^® necesariamente deberá la Recaudación unir loa 
in t °^ legionarios correspondientes, y los expedientes de fallidos 

8 ruidos en la forma y en los plazos que respecto de la oontribu- 
^®^®'^*^’°^ ®^ reglamento de 11 de Abril de 1893. 

Art. 51. Todos los gastos que ocasione 1» administración del 
^^ puesto y el premio de cobranza que en cada provincia ó zona es- 
dtt^^*®*^^^*^ ^^ Recaudador, so abonarán en concepto de minoración 
tog*?®™"”®.*^®' impuesto, en tanto no se cousignen en presupuos- 

las cantidades necesarias para este servicio. 
de 1 ^' ^^‘ '^0^08 los fabricantes de alcoholes y aguardientes 
de k^^ y sus residuos, que satisfagan el impuesto por patentes 
eie^ , i**^®®*!^®! cuyo extremo deberán en su caso justificar con el 

®plar autorizado do la declaración jurada que obre en su poder, 
•■ar^H^ ^®®’.^® q®® acredite el pago de la patente, podrán elabo- 
Ad^- ^’^ salida á sus productos sin intervención alguna; pero la 
laa?k“*’^'^*‘’‘‘^“ *'*®“® 1^ facultad de girar visitas da inspección á 
oion '^*'’» *^®®1'O 0“® el de comprobar la exactitud de las deolara- 
SUa ^ P*^88®Utadas y que no se han aumentado ó mejorado los 

*^^^*'’^^*'’^^*®®’ ®®snto para asegurarse de que en las mis- 
isa 0**° ^® Utilizan para la destilación otras primeras materias que 

«^preeamente determinadas.

5 .** Número de la tarifa á que corresponde el aparato, según 
se haya declarado,

6 .^* Capacidad del mismo en litros.
7 .“ Cuota que debe abonarse provisionalmente.
S.” Número de la tarifa que corresponde realmente, después 

de reconocido el aparato.
9 .° Capacidad reconocida en litros.
10 . Cuota definitiva que debe abonarse,
7 11. Observaciones,
Art. 36. En el mismo día en que se reciban las declaraciones 

juradas se anotarán en dicho libro, llenando las casillas 14 4 con 
los datos que exprese la declaración, y el empleado enoargado de 
dioho Registro firmará en ellas el sentado.

Art. 37. Aoto continuo, el Administrador de Hacienda dis
pondrá que un Ingeniero examine laa deolaraciones y clasifique el 
aparato declarado, señalando la cuota que haya de satisfacer oou 
arreglo á la tarifa, ó queso pidan al interesado las aclaraciones que 
procedan.

Cuando el Ingeniero haya clasificado el aparato lo hará constar 
en las deolaraolones, y el Administrador firmará su conformidad, 
ó dispondrá la práctica de las corn probaciones que estime neoe- 
sarias.

Art. 38. Así que esté hecha la olasifioaoión pasarán las decla
ra oion es al negociado y se hará constar en las oasitlas 5.*, 6." y 7.* 
del Registro el número de la tarifa, la capacidad del aparato y la 
onota provisional que haya de exigirse.

La declaración principal quedará en el negociado y la duplioa- 
da pasará mediante recibo á la Inspección téonic» de Hacienda de 
la provincia para las comprobaoionea necesarias, que deberán ha
cerse en el plazo que la Administración fije y que no podrá exceder 
de un mes.

Art: 39. La Ius peco ión hará constar por certificaoión pues
ta en la deolaraoión duplicada el resultado de su visita á Ias fá
bricas.

Después de examinadas dichas certificaciones, y, en el caso do 
hallarse conforme con ellas, el Administrador de Hacienda, dispon
drá que pasen las deolaraciones al negociado y so hagan las anota
ciones oportunas en las casillas 8, 9 y 10 del Registro.

Art. 40. Cuando los fabricantes cambien ó varíen los apara
tos destilatorios se procederá en la for» a establecida en loa artí
culos 36, 37, 38 y 39 para la filiación do la cuota que hayan de abo-
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dia;?, contados desde el siguiente al en 
qne esta aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este- Juzga
do ¿ prestar declsraoión en la causa 
que the hayo instruyendo con ta¡ mó"* 
tivo, aperoibidos qae de no compare* 
cer les parará el perjuicio que haya la 
gar ea derecho.

Al propio*tiempo ruego y encargo á 
las Rutoridades todus y agentes de la 
policía Jadioiul, procedan à la busca de 
citadas caballerías, y caso de ser habi
das las remitirán á este Juzgado á mi 
dispoeioión con la persona ó personas 
ea cuyo poder sa eucuentren, si no jas- 
tifican su legítima procedencia.

Dada em M ou tor o á trece de Septiem
bre de mil ochocientos novaubo y tres. 
—Manuel Polo y Pérez.— Por manda
do de Si 3,, Luís María Pedrajas,

Seilas de ¡as cabaUerias
Uaa muta negra, peoeü . oerrada, 

alzada, dos dedos menos de la marca, 
con segales en la pastilla izquierda de 
habcrle echado la unción, sin hitrro.

Y un caballo capón, negro, peceño, 
de diez y seis años, alzada un metro 
cuarenta y sieta centimetros, calzado 
de la mano izquierda y alto del pié de
recho, con una cicatriz en la pala Iz- 
qnierde por Ia parte da adentro, sin 
hierro,

MART^ÍÍ
Núm. 8469

Don Benito López Kohl es, Jm» de instmo 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza sí autor ó autores del 

harto de dos caballerías, de la propie
dad de José María Alcalá, vecino de 
Albendin, en los terrenos del cortijo de 
la Patrocinia, término de esta -ciudad, 
la mi drogada del tres al cuatro de 
Agosto próximo pasado, á fin de- que 
dentro del término de quince días,con
tados desde el signiente ai en que apa
rezca inserta la presente.eu la Oüeeia 
de Madrid y Soletñies Oficiales de esta 
provincia y la de Córdoba, comparez
can ante Ia Sala Audiencia da este Juz
gado, & ñu de practicar las diligencias 
procedentes.

A la vez, encargo á todas las autori
dad «e civiles y militares do la nación, 
dén orden á sus dependientes para que 
so proceda á la busca y captura de di
chos autores.poniéndoios é disDOsioión 
de esto Juzgado, caso de-ser habidos, 
asi como de las caballerías cuyas señas 
so expresan á continuación, puse en 
hacerlo así administrarán justicia, que 
dando yo.al tanto en casos análogos.

Dado en Martos á quince de Sep 
tiembre de mil ochooientoa noventa y 
tres. — Benito López. —P. S. M., Licen
ciado Pedro Ocaña.

Señas de tas cabailerías
Una Jaca de seis à siete años, casta 

fia, cola y orines negras, almiñada de 
los pies.

U»i tn ola-de cuatro años, de capa 
negra, peceña, dos sobre-piéa curados, 
sin hierrO; la primera hierro de Rafael 
Barranco.

ANUNCIOS

Gms ilE ettm
Sc hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del JJIAHIO 1>^ 
COBD OBA. Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venia en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

APENDICE 
al amiUaramiento. La modelación 
se halla de venta eu la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados '8.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J)TA' 
SIO JDÆ! CORDOBA' 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario 
de (córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten ó vuelta de 
correo.

Impreata del Diario de Córdoba
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aar, exigiendo desde luego la difereaoia que resulte de más entre 
la antigua y la nueva, HÍn que haya derecho á devolución si esta 
fuese mener que aquélla.

Además, la Admiujatraoii'n hará Comstar eu la casilla do obaar- 
Vacionea del Reÿisiro depaíenles que se anula el primitivo asiento 
y se hace otro, cuyo número de orden se iudícaiá.

Art. 41, Las Adminiatruciones de Hacienda notificarán á los 
interesados, por conducto de los funcionarios que hayan recibido 
las declaraciones, la cuota que se les ha asignado, recogiendú el 
el recibo, que se remitirá á la Admicistraoión en la misma forma 
que Ias detiaracioues juradas.

Art. 42, EJ interesado que no esté conforma con la claeifica- 
ción que la Administración haya hecho, podrá elzerae da ella en el 
plazo de quince días, ¿contar desde la fecha en que .firmo el recibí 
de la notificación, ante el Delegado de Hacienda de ia provincia, 
por conducto de la Administración de Hacienda, que cursará la 
instancia con su informe, en el que se hará constar si aquella se 
ha presentado en tiempo hábil. Se acompañarán como compro
bantes:

1.° Copia certificada de las deolaraciones juradas.
^.^ Certifioacicuee de comprobación.
Y 3.* Todoa'los demás documentos qua sa hayan tenido eu 

cuenta para fijar las cuotas,
Del aouer .‘o que dicte el Delegado de Hacienda podrá interpo

nerse recurso de a zada ante la Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos ó el Ministerio de Hacienda segúa la euantia de 
la reclamación, en los casos, plazos y forma determinados en el Re
glamento y demás diepoaieionca vigentes sobre el procedimiento 
para las reolamaoiouos económiao-adminiatrativae.

Art. 43.- Las reclamaciones que puedan hacer los interesa
dos aceioa de las cuotas que se les hayan asignado, no serán obstá
culo para que se realice el cobio da aquéllas; pero si resnltsae del 
expediente que estin mal señaladas, se procederá a la devolución 
de las cantidades exigidas de más, en la forma establecida en el 
Beal decreto de 25 de, Eebraro da 1999 y circular de la Interven
ción general de la Administración del Estado de 29 de Marzo si
guiente.

Art. 44, Las cuotas: exigibles por patentes de etaboraciún do 
alcohules y aguardientes de vino se devengarán en totalidad, 
cualquiera que sea el tiempo que durante el año se realice la des
tilación.

El pago .de dichas cuotas íntegras debe hacerse durante el pri
mer trimestre del año económico.

Art. 46. El cobro de las cuotas se realizará ea las fábricas 
por loa Recaudadores de contribuciones y prévis la presentación 
de los recibos expedidos por las Tesorerías de las provincias, en 1® 
misma forma y al mismo tiempo que se realice el cobro del primer 
trimestre de las contribuciones directas.

El cobro de las onotas correspondientes á los aparatos porté* 
tiles se realizará en el domicilio de lea dueños de éstos.

Art, 46. La Administración de Hacienda, con la anticipación 
necesaria para que ia recaudación empiece en la época fijada, pro
cederá á formar cada año la correspondiente lista cobratoria con 
arreglo á loe datos del Registro de patentes de elaboración y niO' 
difieacionea que se prodnzean hasta el momento de formaría; ocu* 
signando en ella el nombre de los obligados al pego, la población 
en que radica la fábrica ó la indicación de ser los aparatos portá
tiles, expresando en este caso el punto en que ha de realizarse ei 
cobro y el importe de la cuota.

La expresada lista se pasará à la Intervención de Haoieoí® de 
la provinoia para su revision y demás efootoa determinados ó qU0 
se determinen en el Reglamento orgánico de la Administración 
provincial de Hacienda, poniendo al propio tiempo á di8po8ioioú 

. de aquella oficina el Registro de patentes, deciaraoionee y den***® 
documentos que pueda necesitar para la revisión.

Art. 47. Una vez revisada por la Intervención la lista cobra* 
loria, se dispondrá por la Administración da Hacienda sn public»' 
ción an el Boletín Orroixn de la provincia, concediendo un tén®^' 
no de quince días, coutados desda el de la publicación, para P''*' 
sentar las leclamaorones que contra ella aa estimen pertinent®®,’ ^ 
durante el mismo periodo da tiempo ee expondrá al público R Ú®*'* 
cobratoria en el local de la Administración destinado al efecto-

Las reolamaoioufes que se presentan dentro dal plazo se5®^ , 
ee tramitirán conforma ¿ lo dispuesto en el art. 42 de esto B^g*® 
mentó, sióndoles asimiamo aplicable lo que determina el art. '^' j

Art. 48. Los Administradores de Hacienda, trausourrido ® 
plazo de expteición al público, pasarán las listas cobratorias ^, , 
Tesorerías, lae coales dispondrán la extinción de los recibos tai® 
navios, arreglados al modelo núm. 3, á los que aa pondrá el “uj, 
de Is Tesorería eu eu parte talonaria, conforme A R relación P®^.„ 
cada y las resoluciones definitivas de las reclamaciones quo 
sen podido dictarse, pasándolos á la Recaudación, cuyo cargo co® 
tituiráu,
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